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Po let in
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. , 
Semestre 
Trimestre

40 pesetas.
25 -
15 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto, — (Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente..

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

POU Uñí
Núm. 2.248

GOBIERNO CIVIL

ANUNCIO

Teniendo en cuenta que este 
año en la provincia de Vallado
lid se observa un adelanto en el 
periodo estival y la crisis porque 
atraviesa la clase obrera, he re
suelto autorizar, desde luego, la 
pesca del cangrejo, cuyo período 
de veda en las provincias, para 
las que rige el período normal, 
ha cesado el día 15 del mes co
rriente.

Valladolid, 23 de Mayo de 1934.
El Gobernador civil, 

Alonso Velarde Blanco

Núm. 2.237

Inspección provincial de Sani
dad de Valladolid

Centro Secundario de Higiene rural de 
Medina del Campo. —Segundo curso de 

enseñanza higiénícosanitaria

ORDEN CIRCULAR

Con el fin de cumplimentar las 
disposiciones de mi Circular de 
27 de Octubre de 1932, publicada 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, fecha de 4 de Noviembre 
del mismo año, y para obtener el 
mayor beneficio en el estudio y 
aplicación de las materias que 
sobre Sanidad e Higiene rural 
han de darse en el Centro Secun

dario de Medina del Campo, he 
acordado:

l.° Dar un curso de enseñanza 
higiénícosanitaria de tipo rural 
en el Centro Secundario de refe
rencia, que empezará el día 4 de 
Junio próximo, y comprenderá 
quince lecciones teóricoprácticas 
del programa que previamente re
dacte la Dirección del Centro.

2 .® Las materias objeto de esta 
enseñanza, serán las correspon
dientes a los servicios estableci
dos en el Centro, o sean: Pueri
cultura, Inspección médicoesco- 
lar. Tuberculosis, Epidemiología, 
Paludismo, Estadística y Labora
torio. De cada una de esta seccio
nes se hará un pequeño temario, 
comprendiendo las cuestiones que 
más interese conocer al Inspector 
municipal de Sanidad, que habrán 
de ser desarrolladas teóricamen
te, y, especialmente, de un modo 
práctico, por el personal facul
tativo adscrito al Centro Secun
dario. En el desarrollo de este 
curso de enseñanza se ha de pro
curar que todos los adscritos 
realicen por sí las exploraciones, 
observaciones y técnica instru
mental y de Laboratorio.

3,° A este curso podrán asis
tir Médicos titulares Inspectores 
municipales de Sanidad, con la 
preferencia que se señala en la 
Circular antes citada, seleccio
nándose precisamente los seis 
primeros que soliciten la inscrip
ción en dicho cursu.

4 .” Por prácticas de enseñanza 
abonarán los inscriptos 25 pe
setas.

5 .° Terminado él curso, el Di
rector expedirá los certificados 

correspondientes, previa demos
tración de la aptitud adquirida, 
haciendo constar, en caso favora
ble, que el interesado se halla en 
condiciones de dirigir un Centro 
primario de Higiene rural.

6 .° Los Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad 
que deseen tomar parte de este 
segundo curso de enseñanza hi- 
giénicosanitaria de tipo rural, lo 
solicitarán de esta Inspección 
provincial de Sanidad, hasta el 
día 28 del actual, mediante ins
tancia, expedida en papel de la 
clase correspondiente, abonando 
25 pesetas por derechos de ins
cripción en la referida Inspección.

7 .° Sería de desear que los 
Ayuntamientos facilitasen a sus 
Inspectores municipales el impor
te de la matrícula para recibír 
esta enseñanza, ya que sobre que 
se trata de un pequeño gasto, son 
además los mismos pueblos los 
que más han de beneficiarse, por
que de las orientaciones que reci
ba el Médico Inspector dependerá 
el éxito en el desarrollo y funcio
namiento de los Centros que se 
creen en los Ayuntamientos ru
rales.

8 .° Para que los Inspectores 
de Sanidad que hayan de asistir 
al curso que se convoca puedan 
seguir con el mayor aprovecha
miento las enseñanzas del mismo, 
se recomienda la bibliografía si
guiente:

Coarmont. —Manual de higie
ne, traducido al español.

Schreiber. — Medicina preven
tiva.

Dopter et Lavergne.—Trotado 
de epidemiología.

Sadi de Buen.—Lecciones de 
Paludismo en la Escuela Nacional 
de Sanidad.

Suárez Pelegrín.—Manual téc
nico de análisis clínicos.

A^sse-Lafont. — Las aplicacio
nes prácticas del Laboratorio a la 
Clínica.

G. Variot. — La Puericultura 
práctica o el arte de criar los ni
ños en la primera infancia.

Coffrauxet Declaifayt. — La 
Medicina escolar.

L. Borianne.~ Cómo se hace 
un tuberculoso y cómo se evita 
la tuberculosis.

Baquero.--Estadística sani
taria.

Lo que se publica en este órga
no oficial para conocimiento de 
los interesados y efectos opor
tunos.

Valladolid, 19 de Mayo de 1934. 
El Inspector provincial de Sani
dad, Doctor Bécares.

Núm. 2.234

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

EXTRACTO DE ACUERDOS

Sesión del día 16 de Mayo de 
1934.

Presidió el señor Sanz T. Pa
salodos, asistiendo los señores 
Alonso, Martín, Baruque y Sen
dino; señor Interventor, asistidos 
por el señor Ares Perier en fun
ciones accidentalmente de Secre
tario, por ausencia del señor Ne
gueruela que se encuentra en Ma-
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drid por haber sido designado 
miembro de la Comisión encarga
da de redactar el anteproyecto de 
reforma de la Administración 
local.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior,

A propuesta del señor Presi
dente conceder un voto de gra
cias muy expresivo a los señores 
don Alejandro Lerroux, don Ra
fael Salazar Alonso, don Manuel 
Marraco, don Rafael Guerra del 
Rio, don Antonio Royo Villano
va, don Pedro Martín, don José 
María Vela, al señor Presidente 
del Comité provincial del partido 
radical de Madrid, a varios seño
res Directores generales y a otros 
señores, quienes, con diferentes 
motivos, han ayudado a la Comi
sión de esta Corporación en sus 
gestiones realizadas en Madrid 
en bien de los intereses provin
ciales, y que el señor Presidente 
tendrá el gusto de transmitir en 
nombre de la Comisión, la que 
también en todo momento fué 
apoyada e informada brillante- 
mente por los señores Secretario 
e Interventor de la Corporación 
que la acompañaron; quedar en
terada de las gestiones de la Co
misión en Madrid y hacer cons
tar en acta la satisfacción por el 
nombramiento del señor Negue
ruela para la Comisión encarga
da de redactar el anteproyecto de 
reforma de la Administración 
local.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales.

Quedar enterada de una carta 
del Jefe de la Secretaría particu
lar del señor Presidente de la Re
pública, manifestando que ha si
do transferida a favor de la asila
da María del Pilar Duque Gil la 
cartilla de la Caja postal de aho
rros abierta por S. E. a nombre 
del expósito Manuel Borge, falle
cido en esta Inclusa y que el nú
mero de la nueva cartilla es el 
61.948 con una imposición de 
1.283'27 pesetas efectuada en 28 
de Abril último; y mostrar agra
decimientos al excelentísimo se
ñor Presidente de la República.

Comunicar a la Sociedad de 
obreros pèluqueros barberos de 
Valladolid, que en lo sucesivo no 
vuelva a enviar para prestar ser
vicio en el Manicomio a don Pe
dro Alvarez Rabanillo, por falta 
cometida, y a la vez, y en armo
nía a lo que determina la condi
ción 4,^ del contrato, denunciarle 
a dicha Sociedad para darle por 
terminado el día 30 de Junio del 
presente año.

Conceder la autorización que 
solicita Pedro González García, 
asilado del Hóspício, para dispo

ner de la cartilla que tiene im
puesta en el Banco Castellano.

El ingreso en la Casa de Bene
ficencia de esta ciudad de Isidora 
Maestro Arranz, de Villavaque- 
rín, y el de Benita Martín Crespo, 
de Ramiro, en el Asilo de Ancia
nos desamparados de Medina del 
Campo.

Quedar enterada del ingreso de 
dos enfermas de esta provincia 
en el Manicomio y que se recla
men los documentos necesarios 
para completar los respectivos 
expedientes; y de dos enfermas 
por orden de ingreso de las Di
putaciones de León y Salamanca, 
y que se comuniquen estos ingre
sos a los señores Director admi
nistrativo e Interventor de fondos 
a los efectos consiguientes.

Remitir copia certificada del 
expediente del demente Ricardo 
Martín Galán a la Diputación de 
Burgos, interesándola se haga 
cargo del mismo y satisfaga las 
estancias causadas y que cause 
en este Manicomio,

Comunicar a Intervención que 
la Diputación de Burgos se ha 
hecho cargo del demente Ramón 
Sáinz de la Maza, de Espinosa de 
los Monteros, para que le incluya 
en la cuenta de estancias desde el 
día 9 de Abril pasado en que tuvo 
lugar el ingreso.

Conceder el consentimiento que, 
para contraer matrimonio, solici
tala ex asilada del Hospicio Sa
lomé Galdós Camina, y que se la 
libre la oportuna certificación.

Mostrar conformidad con la 
propuesta del señor Presidente y 
distribuir las plazas vacantes de 
enfermos en el Manicomio en la 
siguiente forma: para la Diputa
ción de Madrid, 10 hombres y 15 
mujeres; para la de León, 5 hom
bres y 14 mujeres, ambas con 
contrato, y .para lá de Ciudad 
Real, 5 hombres y 5 mujeres; para 
éstos con carácter provisional 
hasta tanto que la Diputación 
acepte las condiciones estableci
das, siendo posible más adelante 
ampliaría el número.

Que continúe en el Hospicio 
Mariano Arranz Herguedas, qúe 
ingresó para lactancia.

Aprobar las bases que han de 
servir para celebrar el concursillo 
que se acordó tuviera lugar para 
el abastecimiento de carne de 
vaca y pan para las Colonias de 
niños del Hospicio durante su 
permanencia en el. Balneario de 
Medina del Campo, y que se pu
blique en el «Boletín Oficial»,

Aprobar el acta suscrita por 
los Directores del Manicomio y 
del Hospicio en la que se hace 
constar que por este último Esta
blecimiento se entregó al prime
ro 2,069 kilos de tercerilla, 100 
kilos salvado hoja, 1,345 kilos de 

alfalfa seca, 16 cadenas de hierro 
para sujetar ganado y un rastro 
de madera, todo procedente de la 
extinguida vaquería del Hospicio.

Devolver a don Mariano García 
Abril la fianza que tenía consti
tuida en la Caja de la Corpora
ción para responder de su con
trato como abastecedor por su
basta de los garbanzos, durante 
el ejercicio de 1933, por no existir 
reclamación alguna.

Tener en cuenta, para cuando 
exista una vacante en cualquiera 
de los Establecimientos, Hospital 
u Hospicio, una instancia de don 
Lucio Iglesias, en la que solicita 
su reposición como enfermero 
eventual del Manicomio.

Quedar enterada del ingreso en 
el Hospicio de varios menores 
por orden gubernativa

Quedar enterada de la confor
midad que presta don Práxedes 
Hernández a continuar con el 
arriendo de la retirada de sobran
te de comida del Manicomio, al 
precio de 0'028 pesetas el kilo; y 
de los certificados de análisis refe
rentes al pimentón suministrado 
al Hospital por don Santos Ve
lasco; de la harina al Hospicio 
por don José García Lomas; del 
aceite para el Hospicio por don 
Emilio Molina, y de hulla sumi
nistrada al Hospital por don 
José de la Riva, que han sido ca
lificadas dichas muestras de úti
les para el consumo.

Aceptar lo hecho por el señor 
Director del Hospicio, por tratar
se de un hecho consumado, al 
haber matriculado al asilado Eu; 
genio Martín Sanz, en el Instituto 
Zorrilla, con objeto de trasladar 
después la matrícula a la Ecuela 
de Comercio, acto que se ha rea
lizado ante la perentoriedad del 
plazo de matrícula; pero que 
siendo contrario a los acuerdos 
adoptados por la Corporación, se 
abstenga en lo sucesivo de obrar 
sin previa consulta a la misma.

Quedar enterada de ün telegra
ma de la Casa Vallisoletana en 
Santander, en el que manifiesta 
que confraternizando fiesta San 
Pedro Regalado envía expresivo 
saludo.

Pasar a la Comisión de presu
puestos un informe de Interven
ción referente a que se consigne 
en'una Habilitación de créditos 
la cantidad de 2,000 pesetas para 
adquirir un molturador, una lim
piadora y una refinadora para la 
chocolatería del Hospicio,

Quedar enterada de una carta, 
del excelentísimo señor Ministro 
de Obras Públicas en la que ma
nifiesta que no puede accederse a 
lo solicitado por la Diputación 
de Cáceres referente al aumento 
de subvención del Estado para 
construcción de caminos vecina

les, y que se comunique a dicha 
Diputación, lamentando no ha
ber podido conseguir lo intere
sado.

Conceder al Ayudante vaquero 
eventual en el Manicomio, don 
Ubaldo Cobos, el derecho a ocu
par uno de los cuartos que exis
ten en la vaquería, y como com
pensación de tener que dormir en 
el Establecimiento se le conceda 
Ia ración condimentada que so
licita.

Manifestar al diario de Madrid, 
Luz, que habiendo recibido esta 
Corporación ofrecimientos seme
jantes para informaciones de ca
rácter provincial en su aspecto 
turístico, y no habiendo acepta
do, tampoco puede acceder a éste, 
sintiéndolo mucho.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que nombró 
temporero del Negociado de Cé
dulas personales a don Celedonio 
Agúndez con la retribución de 6 
pesetas diarias.

Adquirir, en las condiciones de 
meses anteriores, los artículos 
que figuran en las relaciones de 
los Directores de los Estableci
mientos benéficos y que conside
ran necesarios para los mismos 
en el mes de Junio, señalando 
hasta las trece horas del día 22 de 
los corrientes, para admitir las 
proposiciones y muestras y el día 
29 a las diez y siete horas, para la 
apertura, examen y adjudicacio
nes consiguientes en sesión ex
traordinaria, publicándolo en el 
«Boletín Oficial», y todo previo 
informe de Intervención que fijará 
las disponibilidades para cada 
Establecimiento y pará cada.,ar- 
tículo.

Aprobar la 26 relación de hojas 
adicionales al padrón de Cédulas 
personales de la capital en perío
do ejecutivo año 1933, y la 17 re
lación de las correspondientes al 
padrón de los puebles del mismo 
período y año, y que pasen a In
tervención a sus efectos.

Informar favorablemente el ex
pediente de agrupación de los 
Ayuntamientos de Ventosa de là 
Cuesta y Villalba de Adaja ,para 
el sostenimiento de un solo Se
cretario,

Que se reciban, con asistencia 
del señor Martín, las obras de 
consolidación en la carretera de 
Urueña a la de Ríoseco á Toro, 
y con asistencia del señor Baru
que, los acopios de piedra para la 
reparación del firme de los kiló
metros 6 al 10 de la carretera de 
Peñafiel a Castrillo,

Incoar expediente, por abando
no de servicio, al peón caminero 
don Domingo López, nombrando 
Instructor al Vocal don Cándido 
Martín y Secretario al que él 
designe.
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Transmitir al Ayuntamiento de 
Ceinos de Campos el informe del 
señor Ingeniero sobre lo que in
teresa de que se le comunique los 
metros de piedra necesarios para 
cada kilómetro y demás condi
ciones que figuren en el proyecto 
del camino vecinal de Ceinos a 
Villacid,

Mostrar conformidad con la 
propuesta del Arquitecto señor 
Candeira y abonar al albañil del 
Manicomio, don Pedro Morencia, 
15 pesetas; a don Andrés Moren
cia, 15; a don Luis Martínez, 10, y 
a don Domiciano Ruiz, 9, por los 
trabajos extraordinarios para la 
limpieza de la galería de humos 
de la cocina general de dicho 
Establecimiento,

Acceder a la petición del Capa
taz de la Sección de Vías y Obras 
provinciales, don Paulino Cua
drillero, y concederle el traslado 
a Medina de Ríoseco;

Mostrar conformidad con la 
propuesta del señor Presidente 
relativa a que conviene que, sin 
pérdida de momento, se informe 
por el Arquitecto señor Romero 
de los motivos que hayan obliga
do a llevar a efecto la obra de le< 
vantar una parte del piso del de
partamento de pensionistas en el 
Hospital, y que sin esperar a nue
vos trámites se haga con toda ur
gencia la sustitución del WC, 
viejo por uno nuevo, colocando 
azulejo blanco corriente hasta 
metro y medio de altura, en el lo
cal que hoy ocupa el retrete; que 
el resto de la pared se blanquee 
debidamente, dotando de agua 
al WC, y al lavabo, que habrán 
de instalarse en lugar convenien
te; que en ló que respecta al piso 
levantado en el cuarto de pensio
nistas, y sin perjuicio de la acla
ración antes pedida, se reponga 
al estado en que se encontraba 
anteriormente.

Conceder a los deudores que 
expresa el señor Interventor en la 
relación de descubiertos del pri
mer trimestre de 1934, por los 
conceptos que expone, que impor
tan por resultas y corriente 
728,379'37 pesetas, quince días 
para que hagan efectivos sus dé
bitos, advirtiéndoles que en caso 
contrario se pasará al Agente eje
cutivo para su exacción por la 
vía de apremio; y en cuanto a la 
rescisión propuesta de los contra
tos, llegar a ella, si transcurridos 
quince días no se ponen al co
rriente los Ayuntamiento intere
sados.

Aprobar el Balance de compro
bación y saldos en 31 de Marzo y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial»,

Designar, a própuesta del Nego
ciado de Cédulas, a varios se
ñores para la organización del 

fichero de los contribuyentes que 
integran la provincia y con el 
jornal de seis pesetas diarias, de
biendo enipezar a prestar sus ser
vicios el 21 de los corrientes.

Quedar enterada de un telegra
ma del señór Presidente de la 
Diputación de Santander por el 
que acepta la representación de 
la Presidencia de ésta en el acto 
que, con motivo de la festividad 
de-San Pedro Regalado, celebra 
la Casa Vallisoletana en Santan
der, y para la que había invitado 
al señor Presidente de ésta; y co
municarle el agradecimiento de 
esta Corporación,

Designar a don Cándido Mar
tín para formar parte de la Co
misión con objeto de organizar 
el 5,® Congreso Nacional de rie
gos que se celebrará en esta ca
pital y en la cual ha sido nombra
do Vicepresidente el señor Presi
dente de esta Corporación, y se 
da un voto de confiañza al señor 
Presidente de la Diputación para 
que en materia económica pueda 
disponer en momento oportuno 
de aquellas cantidades que juzgue 
pertinentes.

Reforzar la partida número 141 
del capítulo 2,°, artículo 1,°, que 
recoge los gastos ordinarios y ex
traordinarios de la Diputación y 
Comisión en 10,000 pesetas, por 
medio de habilitación de crédito 
para atender a los gastos que 
ocasione, la celebración de la 
Asamblea en defensa de la Cuen
ca del Duero, 5,” Congreso Nacio
nal de riegos. Homenaje al exce
lentísimo señor Ministro de la 
Gobernación, y cuantos puedan 
encajar dentro de este concepto.

Recordar en la Sección de Vías 
y Obras la obligación que tienen 
de permanecer en mencionada 
oficina durante las horas de se
sión de là Comisión Gestora,

Aprobar varias cuentas de ser
vicios provinciales,

Valladolid, 18 de Mayo de 1934, 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.—\^° B,°: El Presi
dente, Eustaquio Sanz T. Pasa
lodos.

Núm, 2,241

Gallegos de Hornija

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 489 del 
Estatuto municipal, ha acordado 
nombrar vocales natos de las Co
misiones de evaluación de las 
partes real y personal, para for
mar el repartimiento de utilida
des de este término municipal, 
para el corriente año de 1934, te

niendo en cuenta para su desig
nación los artículos 483 y 484 de 
expresado. Estatuto, modificados 
por la Ley de 12 de Enero de 1932, 
a los señores siguientes:

Parte real

D, Federico García Rodríguez,
D, Vicente Rodríguez García, 
D, Francisco Mangudo izquierdo, 
D,"" Celia Bocos Santamaría,

Parte personal ,

D, Francisco Martín González, 
D, Damián Casares González, 
D, Manuel Morchón González,

Lo que se hacep úblico al Obje
to de que, en el plazo de siete días 
hábiles, puedan presentarse defer
ías relaciones oportunas, según 
mina el artículo 489 citado ,tanto 
d.e las designaciones comode las 
relaciones de contribuyentes.

Gallegos de Hornija, 21 de Ma
yo de 1934, — El Alcalde, Lauren
tino Colomo,

noMiinsiRnciíii de josnciH
Núm, 2,242

EDICTO

Don Ramón Lafarga y Cfespo, 
Presidente de la Audiencia Te
rritorial y del Tribunal provin
cial de lo Contenciosoadminis- 
trativo de Valladolid,

Hago saber: Que ante este Tri
bunal provincial y por don Eduar
do Fernández de Araoz, en repre
sentación de la Sociedad Mercan
til Anónima, «Clemente Fernán
dez», con domicilio en Medina 
del Campo, se ha interpuesto re
curso contenciosoadministrativo 
sobre que se revoque la resolu
ción del ilustrísimo señor Delega
do de Hacienda de esta provin
cia, de 13 de Marzo de 1934, por 
la que se desestima la reclama
ción interpuesta por el recurrente 
contra la ordenanza municipal 
establecida por el Ayuntamiento 
de Medina del Campo para la 
exacción de la tasa por servicios 
de vigilancia en los espectáculos 
públicos para el año 1934; habién
dose acordado en providencia de 
catorce del actual se anuncie la 
interposición del mencionado re
curso en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia para que llegue a 
conocimiento de los que tengan 
interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción,

Y para que conste, y remitir al 
excelentísimo señor Gobernador 

civil de la provincia a los efectos 
acordados, expido la presente que • 
firmo en Valladolid, a veintiuno 
de Mayo de mil novecientos trein
ta y cuatro,— Ramón Lafarga y 
Crespo,

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 2,224

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dicta
da en el día de hoy por el señor 
Juez de primera instancia del dis
trito de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid y su partido en la 
pieza formada con arreglo al ar
tículo 44 de la Ley de dos de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y dos, dimanante de-la demanda 
de divorcio, promovida en con
cepto de pobre por el Procura
dor don Daniel Domingo Calvo, 
representando a doña Esperanza 
Clemente Jiménez, vecina de esta 
ciudad, contra su marido don 
José Walthón Navarro,, para que 
el día dos de Junio próximo, a 
las doce de su mañana, compa
rezca ante la Sala-Audiencia de 
este Juzgado al objeto de asistir 
a la comparecencia señalada para 
dicho^ día y hora en indicados 
autos, al objeto de adoptar las 
medidas en citado artículo 44 de 
la expresada ley; previniéndole 
en otro caso de pararle el perjui
cio a que hubiere lugar,

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, cumpliendo con lo mandado, 
expido la presente, que firmo en 
Valladolid, a diez y ocho de Ma
yo de mil novecientos treinta y 
cuatro, —El Secretario, Toribio 
Díez,

Núm, 2,085

OLMEDO

EDICTO

Don Eugenio Tarragato y Contre
ras, Juez de instrucción de esta 
villa de Olmedo y su partido.

Hago saber: QLíe para hacer 
efectivas lás costas que han sido 
impuestas a Eutiquio Martín 
Manso, vecino de Megeces, en el 
sumario que se le siguió en este 
Juzgado, con el número 10 de 
1932, sobre estafa, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte 
días, y sin sujeción a tipo, bajo 
las condiciones que se expresa
rán, los siguientes bienes sitos
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504 25 de Mayo de 1934 a

F
en término municipal de Megeces, 

• y que fueron embargados al refe-
Juzgados municipales fltllllíS M OflClillIS TARIFA MEDIA

Hasta 25 kilovatios hora, a 0'45

a

ip-'ix .

\

rido procesado como de su pro
piedad;

1. Una tierra, al pago del Es
paldón, de cabida una hectárea, 
69 áreas y 74 centiáreas; linda 
Oriente, otra de Isaac Sastre Mu
ñoz; Poniente, herederos de Va
lentín Esteban; Mediodía, monte 
Montijo, y Norte, Lucía Santos; 
tasada en dos mil quinientas pe
setas.

2, Otra tierra, al pago de la 
Cava, de 56 áreas y 38 centiáreas; 
linda Norte, carretera de Valdes
tillas a Puente Blanca; Mediodía, 
camino de la Boquilla; Oriente, 
herederos de la duquesa de Ga
listeo, y Poniente, Toribia Martín 
Montalvillo; tasada en mil qui
nientas pesetas,

3, Otra tierra, al pago de la 
Cotarra Blanca, de 84 áreas y 87 
centiáreas; linda Norte, otra de 
Catalina Baruque; Mediodía, he
rederos de Juan Manso; Oriente, 
Bernardo Manso, y Poniente, Ju
lio Manso; tasada en mil quinien
tas pesetas,'

4, Un majuelo, al camino de 
Alcazarén, de 56 áreas y 58 centi
áreas; linda Norte, camino de Al
cazarén; Mediodía, Niceto Man-

Núm, 2,231

ATAQUINES
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal de esta 
villa, don Miguel González, en 
providencia de hoy, en las diligen
cias que se instruyen a virtud de 
denuncia del señor Jefe de esta Es
tación férrea, don Arturo Moreno, 
por lesiones producidas ai viajero 
don Antonio Caderot, según dice 
la denuncia por haber sido tirado 
del tren número 23, de quien se 
ignora el domicilio y paradero y 
no. se tienen más noticias de iden
tificación; ha acordado recibirle 
declaración a dicho señor Cade
rot, y señalando, al efecto, las 
once horas del día dos del mes de 
Junio próximo, en este Juzgado, 
y, en su virtud, la citación de di
cho señor, con los apercibimien
tos de ley,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Ataquines, a 
diez y nueve de Mayo de mil nove
cientos treinta y cuatro, —El Se
cretario, Felipe Conde,

Jefatura de Industria de la pro
vincia de Valladolid

Servicio de Electricidad, número 631

NOTA ANUNCIO

Tarifas de energía eléctrica
Tarifas de la Empresa «José Ma

ría de Hoyos», de aplicación en 
Mayorga de Campos, Castro- 
bol, Castilleja y Urones de Cas
troponce,

ALUMBRADO,-TANTO ALZADO 
(Servicio desde la puesta a la salida del 

sol)

Una lámpara fija de 15 vatios, 
2'50 pesetas al mes.

Una lámpara fija de 25 bujías, 
filamento metálico, 3 pesetas al 
mes.

Una lámpara fija de 50 bujías, 
filamento metálico, 4 pesetas al 
mes.

Por más de dos lámparas de 15 
vatios, cada lámpara, 2 pesetas 
al mes.

Más los impuestos,
POR CONTADOR

(Siendo el aparato contador de cuenta 
del abonado)

Para consumos mensuales:
Hasta un kilovatio hora, a 2'50 

pesetas el kilovatio hora.
De 1'00 a 1'49 id, id,, a 2'00 id.
De 1'50 a 1'99 id, id,, a 1'75 id.
De 2'00 a 2'49 id, id,, al'50 id.
De 2‘50a 2'99 id, id,, al'35 id.
De 3'00 a 3'99 id, id,, al‘20 id.
De 4'00 a 4'99 id, id,, al'OO id.
De 5'00 a 9'99 id, id,, a 0'95 id.
De 10'00 a 19'99 id, id,, a 0'90 id.
De 20'00 a 29'99 id. Íd,, a 0'85 id.
De 30'00 a 44'99 íd, id,, a 0'80 íd.
De 45'00 a 59'^9 íd, íd,, a 0'75 íd.
De 60 kilovatios hora en adelante, 

a 0'70 pesetas el kilovatio hora.
Más los impuestos,

FUERZA MOTRIZ 
(Servicio desde la salida a la puesta del 

sol, todos los días laborables
POR CONTADOR

Siendo el aparato contador de cuenta 
del abonado

Para consumos mensuales.

pesetas el kilovatio hora.
De 25'1 a 50 íd,, a 0'39 íd.
De 50'1 a 100 íd,, a 0'34 íd.
De 100'1 a 150 Íd,, a 0'29 íd.
De 150'1 a 225 íd,, a 0'27 íd.
De 225'1 a 300 íd,, a 0'26 íd.
De 300'1 a 400 íd,, a 0'25 íd.
De 400'1 a 500 id,, a 0'24 íd.
De 500'1 a 750 íd., a 0'22 íd.
De 750'1 a 1.000 íd., a 0'21 íd.
De 1.000'1 a 1.500 íd., a 0'20 íd. .
De 1.500'1 a 2.000 íd., a 0'19 íd.
De 2.000'1 a 2.500 íd., a 0'18 íd.
De 2.500'1 a 3.500 íd., a 0'17 íd. '
De 3.500'1 kilovatios hora en ade

lante, a 0'16 pesetas el kilovatio 
hora,

TARIFA BAJA

Hasta 25 kilovatios hora, a 0'40 
pesetas el kilovatio hora.

De 25'1 a 50 íd,, a 0'35 íd.
De 50'1 a 100 íd,, a 0'30 íd.
De 100'1 a 150 íd,, a 0'26 íd.
De 150'1 a 225 íd,, a 0'24 íd.
De 225'1 a 300 íd,, a 0'23 íd.
De 300'1 a 400 íd,, a 0'22 íd.
De 400'1 a 500 íd,, a 0'21 íd.
De 500'1 a 750 íd,, a 0'20 íd.
De 750'1 a 1,000 íd,, a 0'19 íd.
De 1,000'1 a 1,500 íd,, a 0'18 íd.
De 1,500'1 a 2,000 íd,, a 0'17 íd.
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so; Oriente, Gaudencia Manso, y 
Poniente, León de Pedro; tasado 
en mil pesetas,

5, Otro majuelo, al camino 
del Serval, de 84 áreas y 87 centi
áreas; linda Norte, Toribio Mar
tín; Mediodía, camino del pago, 
Oriente y Poniente, Pedro Mar
tín; tasado en dos mil pesetas,

6, Una casa, en el casco de 
Megeces, y su calle del Arbol; lin
da derecha, finca de Antonio 
Manso; izquierda, casa de Ber
nardo Manso Muñoz; fondo, fin
ca de Antonio Manso, y frontis, 
la calle de su situación; tasada en 
tres mil quinientas pesetas.

Total: doce mil pesetas.

Condiciones

La subasta tendrá lugar en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado, 
el día veintidós de Junio próximo, 
a las once de la mañana; para to
mar parte en la misma, deberán 
los licitadores consignar pfevia- 
mente en la mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirvió 
de tipo para la segunda subasta; 
y que no existen títulos de propie
dad de las fincas embargadas y 
qus son objeto de la subasta.

Dado en Olmedo, a diez de 
Mayo de mil novecientos treintay 
cuatro, —Eugenio Tarragato, —El 
Secretario judicial, Modesto 
S, Campo,

Núm, 2,198

CUBILLAS DE SANTA MARTA

Don Francisco Arija Manrique, 
Secretario habilitado del Juzga
do municipal de Cubillas de 
Santa Marta,

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, por infracción al reglamen
to de Policía de Ferrocarriles, 
contra Faustino Echevarría, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así.

Falló: Que debo condenar y 
condeno a Faustino Echevarría, 
a la multa de cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado, y a las 
costas de este juicio, cuyas res
ponsabilidades hará efectivas tan

De 2,000'1 a 2,500 íd., a 0'16 íd. 
De 2.500'1 a 3.500 íd., a 0'15 íd. 
De 3.500'1 kilovatios hora en ade

lante, a 0'14 pesetas el kilovatio 
hora.

Más los impuestos.
A los efectos de lo dispuesto 

en el párrafo 5.° del artículo 83 
del reglamento del Servicio de 
Verificación, de 5 de Diciembre 
de 1933, y Orden de 24 de Enero 
de 1934, esta relación de tarifas ha 
sido previamente presentada en 
la Jefatura de Industria, habién
dose comprobado por los expe
dientes de concesión, informa
ciones practicadas, libros talona
rios de recibos, etc., que dichas 
tarifas están en vigor como tarifas 
máximas de aplicación.

Valladolid, 11 de Mayo de 1934. 
El Ingeniero Jefe. — Firmado. — Vi
cente Pérez.
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pronto como quede firme esta 
sentencia, ■

Así por esta sentencia, que será 
notificada al denunciante en la 
forma ordinaria, y al denunciado 
por medio del «Boletín Oficial», 
lo pronuncio, mando y firmo,— 
Lorgio Tadeo, —Rubricado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado y sea in
serto el presente testimonio en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, le expido visado por el señor 
Juez, y sellado con el de este Juz
gado, en Cubillas de Santa Mar
ta, a diez y siete de Mayo de mil 
novecientos treinta y cuatro,- 
Francisco Arija, — V,” B,”: El Juez 
municipal, Lorgio Tadeo,

TARIFA ALTA

Hasta 25 kilovatios hora, a 0'60 
pesetas el kilovatio hora.

De 25'1 a 50 id,, a 0'525 íd.
De 50'1 a 100 íd,, a 0'45 íd.
De 100'1 a 150 íd,, a 0'39 íd/
De 150'1 a 225 íd,, a 0'36 íd.
De 225'1 a 300 íd,, a 0'345 íd.
De 300'1 a 400 íd,, a 0'33 íd.
De 400'1 a 500 íd,, a 0'315 íd.
De 500'1 a 750 íd,, a 0'30 íd.
De 750'1 a 1,000 íd,, a 0'285 íd.
De 1,000'1 a 1,500 íd,, a 0'27 íd.
De 1,500'1 a 2,000 íd,, a 0'255 íd.
De 2,000'1 a 2,500 íd,, a 0'24 íd.
De 2,500'1 a 3,500 íd,, a 0'225 íd.
De 3,500'1 kilovatios hora en ade

lante, a 0'21 pesetas el kilovatio 
hora.

SUBASTA NOTARIAL
El día 4 de Junio próximo, a 

las once horas, tendrá lugar en 
el despacho del Notario de esta 
ciudad, don Germán Adánez, 
calle de Santiago, número 23, 
principal, la subasta de varias 
fincas hipotecadas en escritura 
ante el mismo, fecha 26 de No
viembre de 1926, sitas en el tér
mino y casco de la villa de Pollos.

Los títulos de propiedad y las 
condiciones de la subasta, esta
rán de manifiesto en la referida 
Notaría.

230

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


